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COMISIÓN MUNICIPAL P ERMANENTE : E xtracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 25 de abril de 1951. 

ALCALDÍA PRES IDENCIA : Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA: Subastas para contratar las obras de construcción de 
sepulturas de primera y segunda clases para adultos en el Cemen­
terio de Nue$tra Señora de la Almudena (proyectos P y Q). 
Subastas y concursos pendientes de celebración.-Anuncjos para 

la aplicación de contribuciones especiales, y referentes a las 
Ordenanzas municipales. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARiA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DíA 25 DE ABRIL DE 1951.-ExtractO'.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de 
Celis, Jiménez Millas, Calvo Sotela, Muñoz Calero, Gistau 
Mazzantini, Bringas Vega, Oreja Elósegui, Inchausti del 
Olmo, Gutiérrez del Castillo y De Miguel Postigo. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana, y fué aprobada el acta de la sesión anterior. 

ACUERDOS: 1.0 Consignar en acta el sentimiento de 
la Corporación, y expresar al excelentísimo señor Emba­
jador de Portugal en España la condolencia de la misma, 
para que a su vez la transmita a su Gobierno, por el falle­
cimiento del ilustre Presidente de la nación hermana, exce­
lentísimo señor Mariscal D. Antonio Oscar de Fragoso 
Carmona. 

Asunto al despacho de oficio 

2.° Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 6 del actual, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, la cuenta justificada de 
loS Valores independientes y auxiliares del presupuesto (De­
pósitos gubernativos, valores) correspondiente al año 1950, 
y que ha sido rendida por el Depositario de Villa. 

y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a efectos 
de 10 establecido en el artículo 778 y 776 de la ley de 
Régimen local de 16 de diciembre de 1950. 

Fomento 

3.0 Acatar la sentencia., fecha 5 de abril de 1944, 
dictada por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo en el recurso entablado ante el mismo por don 
Luis Muntán Claramunt sobre revocación del acuerdo del 
Ayuntamiento, de 25 de abril de 1941, que ordenó la eje­
cución de determinadas obras en la finca número 24 de la 
calle de Valencia; y por cuya sentencia se declara no haber 
lugar al citado recurso, quedando, en su virtud, firme el 
acuerdo municipal recurrido. 

4.0 Acatar la sentencia, fecha 23 de enero de 1951, 
dictada por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo en el recurso entablado ante el mismo por don 
Santiago Martín Sánchez contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 11 de enero de 1950, por el 
que se declaró en estado de ruina inminente la finca nú­
mero 4 de la calle de la Chapa; y por cuya sentencia, des­
estimando el referido recurso, se declara válido y subsistente 
el acuerdo recurrido, sin hacer expresa imposición de costas. 

5.0 Acatar la sentencia, fecha 30 de junio de 1950, 
dictada por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo en los recursos entablados ante el mismo por 
D. Santiago Martín Sánchez y otros y pot doña Amparo 
Gonzá1ez Pavía cont.ra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 2 de febrero de 1949, por el que se 
declaró en estado ele ruina inminente la parte posterior de 
la finca número 6 ele la calle de Mira el Río Alta; y por 
cuya sentencia, desestimando las excepciones de incompe­
tencia y prescripción alegadas por el Fiscal y la parte 
coadyuvante, se declara no haber lugar a los citados recur­
sos, quedando, en su consecuencia, firme el acuerdo muni­
cipal recurrido. 

6.° Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con el proyecto formulado por la Direc­
ción de Edificaciones privadas para ejecutar obras de repa­
ración en el Mercado municipal Tirso de Mo1ina: 

Primero. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto 
facultativas como económicoadministrativas, para adjudicar 
mediante subasta las obras de reparación proyectadas en . 
el Mercado municipal Tirso de Molina; y 

Segundo. Disponer que el presupuesto de estas obras, 
que asciende a la suma de 383.176,30 pesetas, sea cargo 
al crédito que figura consignado en la partida 660 del vi-
gente presupuesto. • 
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LICENCIAS DE OBRAS 

7.° a 22. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
tra~ajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calí~ de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Luis Núñez, para construir una nave aneja a una 
vi,vienda unifarniliar en la calle de Agustina Fierre, sin 
numero, con vuelta a la de la Duquesa de Tamames. 

A doña Alfonsa González, para obras de ampliación en 
la finca número 90 de la calle de Alejandro Sánchez. 

A D. Manuel Roses, para construir un pabellón en la 
calle de Agustín Querol, 7. 

A D. Manuel Hellil, para construir tU1a nave con vi­
vienda en la calle de los Invencibles, 4. 

A D. Leocadio Fernández, para construir una nave 
con vivienda en la calle de los Invencibles, 6. 

A doña María Rivera García, para construir una casa 
en la calle de Pericles, sin número. 

A D. Eduardo Ferrer, para construir un edificio co­
mercial en la calle de Pizarra, 17. 

A D. Manuel Garza, para obras de ampliación en la 
finca número 3 de la calle de Salvador Crespo. 

A D. Francisco Jiménez, para construir una casa ·en la 
calle de Santa Ana, 27. 

Al Patronato de Casas Militares, para construir una 
casa en el paseo de la Reina Cristina, sin número. 

A D. Francisco Poveda, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 10 de la calle de! Maestro 
Lassalle. 

A I? Cruz de la Torre y a D. Tomás Mora1obo, para 
constnl1l' una casa en la calle de Joaquín María López, 34. 

A Inmobiliaria 1. V. E. (S. A.), para construir una 
casa en e! paseo de los Aceiteros, 11. 

A D. Agustín Roiz Maluenda, para construir una casa 
en la avenida de Felipe n, sin número, con vuelta a las 
calles de J orge Juan y Lombía. 

A D. Tomás Abad Redondo, para construir una casa 
en la calle de Joaquín García Morato, 62. 

A D. Jorge Corbella Alegret, para ampliar cuatro plan­
tas en la finca número 22 de la calle de Tarragona, con 
vuelta al callejón de! Oeste. . 

23. Conceder a D. Dionisio Martín, como Presidente 
del Consejo de Administración de la Nueva Panera In­
dustrial (S. A.), teniendo en cuenta que la referida Em­
presa renuncia al derecho de indemnización que pudiera 
corresponderle en caso de expropiación del inmueble, una 
vez que el solar de que se trata se halla afectado total­
mente por el proyecto municipal .de construcción de la 
gran vía de Santa Bárbara-plaza de España, licencia para 
la demolición y construcción de un edificio de nueva plan­
ta para instalar en él la fábrica de pan que en la actua­
lidad existe en la calle de la Madera, 36, teniendo en 
cuenta que, según informa la Dirección de Edificaciones 
p;ivadas, e! llevar a cabo las obras de la mencionada gran 
vla supone un gran número de expropiaciones y no ha 
de ser objeto de una próxima realización, y que, por otra 
parte, como ya se indica, la propiedad de la finca renuncia 
a toda indemnización; sin perjuicio de que informe la Co­
misión de Policía Urbana por lo que respecta a la indus­
tria, y pasar e! expediente a la referida Dirección de Edi­
ficaciones privadas para que expida los volantes de auto­
rización de obras, a fin de que por la Administración de 
Rentas y Exacciones se proceda al cobro de los derechos. 

Gobierno interior y Personal 

24. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 11 de agosto de 1950, relativo al recono­
cimiento de cuatrienios o quinquenios a diversos funcio­
narios, en e! sentido de reconocer al de Intervención, pro­
cedente del anexionado Ayuntamiento de Carabanchel 
Bajo, en el que desempeñaba el cargo de Depositario, don 
Antonio Ibáñez J úlvez, como fecha de vencimiento del 
quinto quinquenio, la de 17 de julio de 1950, en lugar de 
la de 20 de agosto de! mismo año que en dicho acuerdo 
se señaló; debiendo practicar se por la Intervención la opor­
tuna liquidación para el abono al interesado de las dife­
rencias que como consecuencia de este acuerdo le corres­
ponde percibir. 

25. Reconocer al Vigilante de Arbitrios sobre especies 
de consumo D. Eladio Cuevas Sainz, a efectos de cuatrie­
nios, los servicios prestados como operario del Servicio 
de Limpiezas desde el 4 de agosto de 1939 hasta el 5 de 
agosto de 1941, en que causó baja por pasar a su actual 
cargo, correspondiéndole el jornal de 20,40 pesetas diarias, 
que le resulta de acumular al inicial de 17 pesetas e! im­
porte de dos cuatrienios progresivos del 10 por 100, con 
vencimiento del próximo y tercero en 4 de agosto de 1951, 
y disponer que el abono de los atrasos por diferencias de 
jornal derivadas de este reconocimiento quede supeditado 
al dictamen que, previo informe de Intervención, emita la 
Comisión de Hacienda. 

26. Reconocer a D. Pedro García Hernández, Vigi­
lante de Evacuatorios, a efectos de cuatrienios, los servicios 
prestados en el Ramo de Jardines desde el 3 de diciembre 
de 1942 hasta el 13 de diciembre de 1946, en que pasó 
al cargo de operario del Servicio de Limpiezas, que des­
ernpeñó anteriormente al actual, correspondiéndole el jor­
nal de 20,15 pesetas diarias, que le resulta de acumular al 
inicial de 17 pesetas el importe de dos cuatrienios progre­
sivos del 10 por 100, con vencimiento del próximo y ter­
cero en 3 de diciembre de 1954, y disponer que el abono 
de los atrasos por diferencias de jornal derivadas de este 
reconocimiento quede supeditado al dictamen que, previo 
informe de Intervención, emita la Comisión de Hacienda. 

27. Reconocer, a efectos de cuatrienios, a D. José Gos­
tanza García, Mozo de limpieza de Mercados, los servi­
ci.os prestados como obrero del Servicio de Parques y Jar­
d1l1es, con cargo a la partida global, desde el 8 de julio 
de 1939 hasta el 11 de junio de 1941, en que causó baja 
por pasar a su actual cargo, correspondiéndole el jornal 
de 20,15 pesetas diarias, que le resulta de acumular al ini­
cial de 17 pesetas el importe de dos cuatrienios progresivos 
del 10 por 100, con vencimiento del próximo y tercero 
en 8 de julio de 1951, y disponer que el abono de los 
atrasos por diferencias de jornal derivadas de este recono­
cimiento quede supeditado al dictamen que, previo informe 
de Intervención, emita la Comisión de Hacienda. 

28. Reconocer al Guarda urbano y rural D. Secundino 
Losas Soto, a efectos de cuatrienios, e! tiempo que prestó 
servicios como obrero eventual del Servicio de Parques 
y Jardines desde el 15 de junio de 1944 hasta el 3 de julio 
de 1945, en que causó baja por pasar a ocupar la plaza de 
Guarda que desempeña actualmente, correspondiéndole el 
jornal de 18,50 pesetas diarias, que le resulta de acumular 
a~ inicial de 17 pesetas el importe de un cuatrienio progre­
SIVO del 10 por 100, con vencimiento del próximo y segundo 
en 15 de junio de 1952, y disponer que e! abono de los 
atrasos por diferencias de jornal derivadas de este reco­
nocimiento quede supeditado al dictamen que, previo in­
forme de Intervención, emita la Comisión de Hacienda. 

29. Reconocer al Mozo de limpieza de Mercados don 
Agapito Océn del Olmo, a efectos de cuatrienios, el tiempo 
que prestó servicios como obrero del Servicio de Parques 
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y Jardines, con cargo a conceptos glob.ales, desde el 9 de 
septiembre de 1939 hasta el 17 de novJembre de 1950, en 
que pasó a su actual cargo, correspondiéndole el jornal 
de 20,15 pesetas diarias, que le resulta de acumular al ini­
cial de 17 pesetas el importe de dos cuatrienios progresivos, 
con vencimiento del próximo y tercero en 9 de septiembre 
de 1951, Y disponer que el abono de los atrasos por dife­
rencias de jornal derivadas de este reconocimiento quede 
supeditado al dictamen que, previo informe de Interven­
ción, emita la Comisión de Hacienda. 

30. Reconocer al Guarda urbano y rural D. Emilio 
Vila Rodríguez, a efectos de cuatrienios, los servicios pres­
tados como obrero del de Parques y Jardines, afecto a la 
partida global, desde el 14 de julio de 1943 al 3 de julio 
de 1945, en que pasó a desempeñar la plaza actual, corres­
pondiéndole el jornal de 18,50 pesetas diarias, que le re­
sulta de acumular al inicial de 17 pesetas el importe de un 
cuatrienio progresivo del 10 por 100, con vencimiento del 
próximo y segundo en 14 de julio del corriente año, y dis­
poner que el abono de los atrasos por diferencias de jornal 
derivadas de este reconocimiento quede supeditado al dic­
tamen que, previo informe de Intervención, emita la Comi­
sión de Hacienda. 

31. Reconocer al Guarda del Servicio de Parques y 
Jardines D. Valentín Esteban Muñoz, a efectos de cuatrie­
nios, el tiempo que prestó servicios como obrero de la par­
tida global del mismo Servicio desde el 25 de enero de 1944 
hasta el 3 de julio de 1945, en que pasó a su actual cargo, 
correspondiéndole el jornal de 18,50 pesetas diarias, que le 
resulta de acumular al inicial de 17 pesetas el importe de 
un cuatrienio progresivo del 10 por 100, con vencimiento 
del próximo y segundo en 25 de enero de 1952, quedando 
el abono de los atrasos por diferencias de jornal supeditado 
al dictamen que, previo informe de Intervención, emita la 
Comisión de Hacienda. 

32. Reconocer, a efectos de cuatrienios, al Guarda ur­
bano y rural D. Baltasar Arias Amago los servicios que 
prestó como obrero afecto a la partida global del Servicio 
de Parques y Jardines desde el 6 de mayo de 1943 hasta 
el 3 de julio de 1945, en que pasó a su actual cargo, 
correspondiéndole el jornal de 18,50 pesetas diarias, que le 
resulta de acumular al inicial de 17 pesetas el importe de 
un cuatrienio progresivo del 10 por 100, con vencimiento 
del próximo y segundo en 6 de mayo de 1951, y disponer 
que el abono de los atrasos por diferencias de jornal deri­
vadas de este reconocimiento quede supeditado al dictamen 
que, previo informe de Intervención, emita la Comisión de 
Hacienda. 

33. Reconocer, a efectos de cuatrienios, al Guarda ur­
bano y rural D. Albino Cerezo Pérez los servicios que 
prestó como obrero de la partida global del mismo Servi­
cio desde el 30 de noviembre de 1944 hasta el 3 de julio 
de 1945, en que pasó a su actual cargo, correspondiéndole 
el jornal de 18,50 pesetas diarias, que le resulta de aw­
mular al inicial de 17 pesetas el importe de un cuatrienio 
progresivo del 10 por 100, con vencimiento del próximo 
y segundo en 30 de noviembre de 1952, y disponer que el 
abono de los atrasos por diferencias de jornal derivadas 
de este reconocimiento quede supeditado al dictamen que, 
previo informe de Intervención, emita la Comisión de 
Hacienda. 

34. Reconocer al Guarda urbano y rural D. Dionisio 
Díaz Navarro, a efectos de cuatrienios, el tiempo que prestó 
servicios como obrero de la partida global del Servicio de 
Parques y Jardines desde el 8 de abril de 1943 hasta 
el 3 de julio de 1945, en que pasó a desempeñar el cargo 
actual, correspondiéndole el jornal de 20,35 pesetas diarias, 
que le resulta de acumular al inicial de 17 pesetas el im­
porte de dos cuatrienios progresivos, con vencimiento del 
próximo y tercero en 8 de abril de 1955, y disponer que 

el abono de los atrasos por diferencias de jornal d~rivadas 
de este reconocimiento quede supeditado al dictamen que, 
previo informe de Intervención, emita la Comisión de 
Hacienda. 

35. Reconocer al Peón de taller electricista instalador 
del Servicio de Talleres Generales D. Antonio Palma Fer­
nández, a efectos de cuatrienios, el tiempo que prestó ser­
vicios como operario del Servicio de Parques y .T ardines 
desde el 4 de julio de 1939 hasta el 30 de enero de 1950, 
en cuya fecha pasó a su actual cargo, correspondiéndole 
el jornal de 20,15 pesetas, que le resulta de acumular al 
inicial de 15 pesetas el importe de dos cuatrienios vencidos 
del 10 por 100 en e! Servicio de Parques y Jardines, siendo 
su inicial en su ~ctual cargo el de 15,50 pesetas, más 1,50 
desde elIde enero de 1951, por aumento de! inicial mí­
nimo en 17 pesetas, con vencimiento del próximo y tercer 
cuatrienio en 4 de julio de 1951, y disponer que el abono 
de los atrasos por diferencias de jornal derivadas de este 
reconocimiento quede supeditado al dictamen que, previo 
informe de Intervención, emita la Comisión de Hacienda. 

36. Jubilar a la Auxiliar de Desinfección del Labora­
torio Municipal doña Isidra Ruimonte Vaquero, por exce­
der de la edad reglamentaria y contar con más de veinte 
años ele servicios, y asignarle una pensión de retiro de 
8,62 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 de las 17,25 
pesetas que le sirven de regulador; debiendo comenzar a 
percibir dicha pensión de retiro a partir del día siguiente 
al en que sea adoptado el presente acuerdo. 

37. Jubi lar a D. Teodoro Alonso Herranz, operario 
del Servicio de Parques y Jardines, procedente del anexio­
nado Ayuntamiento de Carabanchel Alto, por exceder de 
la edad reglamentaria y contar con más de veinte años 
de servicios, y asignarle una pensión de retiro de 12,07 pe­
setas diarias, equivalente al 50 por 100 de las 24,15 pesetas 
que le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir 
dicha pensión de retiro a partir del día siguiente al en que 
sea adoptado el presente acuerdo. 

38. Jubilar al Guardia de Policía Urbana, destituído, 
D. José Díaz Lamilla, por exceder de la edad reglamen­
taria y contar con inás de veinte años de servicios, y asig­
narle una pensión de retiro de 4.380 pesetas, 100 por 100 
del sueldo que disfrutó en activo, ya que al aplicarle los 
beneficios del acuerdo de 29 de junio de 1949 por el que 
se estableció la pensión mínima de 4.500, sería superior 
al que percibía en activo; debiendo comenzar a percibir 
dicha pensión de retiro a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado el presente acuerdo. 

39. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 11 de agosto de 1950, que rectificó a su 
vez el de 4 'de enero del mismo año, por el que fué jubi­
lado el Guarda de Parques y Jardines D. Alfonso Villa­
rrubia Villarrubia, en el sentido de asignarle una nueva 
pensión de retiro, por aplicación del régimen de cuatrie­
nios progresivos del 10 por 100, de 29,03 pesetas diarias, 
equivalente al 82 por 100 de las 35,40 pesetas diarias que 
le sirven de regulador, y disponer que la diferencia entre 
la nueva pensión y la que se le asignó en 4 de enero 
de 1950, fecha de su jubilación, desde esa fecha al 31 de 
diciembre del mismo año, que asciende a 2.487,29 pese­
tas (6,89 pesetas por trescientos sesenta y un días) sea 
satisfecha al interesado con cargo al capítulo de Resultas, 
y la diferencia desde elIde enero último, sea abonada 
con cargo al capítulo IX, ambos del vigente presupuesto. 

40. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 4 de enero de 1950, por el que fué jubi­
lado el operario e1el Matadero D. Manuel García García, 
en el sentido de asignarle una nueva pensión de retiro, 
por aplicación del régimen de cuatrienios progresivos del 
10 por 100 al personal de dicho Servicio con arreglo a 
los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente de 
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3 de noviembre de 1950 y del Ayuntamiento Pleno de 
30 del mismo mes y año, correspondiéndole una nueva 
pensión de retiro de 33,47 pesetas diarias, 88 por 100 de 
las 38,04 pesetas (35,40 pesetas de jornal, más tres cuar­
tas partes de un cuatrienio de 3,54 pesetas) que le sirven 
de regulador, siendo de abono al interesado las diferencias 
que puedan corresponderle por esta rectificación. 

41. Disponer, por haber cumplido la mayoría de edad 
en 12 de marzo de 1951 D. José Luis Benito Matienzo, 
huérfano de! Guardia del Cuerpo de Policía Urbana don 
Lucio Benito Galán, asesinado por los rojos, que recaiga 
la pensión de gracia que venía disfrutando en unión de su 
hermana, en su totalidad en favor de la misma, doña Joa­
quina Benito Matienzo, mayor de edad, fnientras perma­
nezca en estado de soltería. 

42. Abonar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, a doña Juana y a doña Mercedes 
Fernández Rodrigo, como hijas del que fué operario jubi­
lado de! Servicio de Vías Públicas D. Juan Fernández 
Cuesta, conjuntamente con e! tutor de su medio hermano, 
llamado Mariano, las siguientes cantidades: por la pensión 
del mes de enero, a 29,67 pesetas, 919,77 pesetas, y por 
ocho días de! mes de febrero, 237,36 pesetas, y disponer 
que estas cantidades sean abonadas a los interesados con 
cargo al crédito · que figura en el capítulo IX, artículo 4.°, 
del vigente presupuesto. 

43. Abonar a D. Hilario García González, Vigilante 
de Arbitrios en situación de excedente voluntario, la can­
tidad de 582 pesetas, importe de la mensualidad extraor­
dinaria de Navidad de 1950, que podrá ser satisfecha al 
interesado con cargo a la partida 521 del vigente presu­
puesto. 

44. Reconocer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, al Celador del Colegio de N ues­
tra Señora de la Paloma D. Manue! Fernández Aranda, 
en cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo en el recurso 
interpuesto ante el mismo por el citado funcionario, e! sue!­
do inicial de 8.000 pesetas anuales, con efectos desde e! 
19 de febrero último, fecha en que se recibió en este Aytl11-
tamiento la certificación de la expresada sentencia, y en 
su consecuencia, reconocerle como sueldo a percibir desde 
la citada fecha el de 11.785,16 pesetas, resultante de acu­
mular a dicho inicial el importe de los cuatrienios hasta 
entonces devengados; debiendo practicarse por la Inter­
vención la oportuna liquidación para el abono al intere­
sado de los atrasos de las diferencias a que con arreglo 
a este acuerdo tiene derecho. 

Deportes y Festejos 

45. Aprobar el programa de las fiestas de San Isidro 
para el corriente año de 1951, así como e! gasto-de pese­
tas 1.219.500 que su realización supone; suma que será 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capítulo XIII, artículo 3.°, concepto 1.0, del 
vigente presupuesto. 

Policía Urbana y Rural 

46. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. José Coba Cano contra e! acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 2 de marzo último, que le denegó 
licencia para despacho de leche en la calle de Bravo Mu­
rillo, 52, teniendo en cuenta que ya no es condición nece­
saria el acreditar ser productor de 500 litros de leche 
diarios. 

47. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Vicente Pitaluga Romero contra e! acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 4 de marzo de 1949, 
que le denegó licencia para depósito cerrado de materiales 

de trabajo en la calle de Galileo, 13, teniendo en cuenta 
que han sido realizadas las obras que le fueron exigi­
das por la Dirección de Arquitectura; debiendo, en su 
consecuencia, concederse la licencia de que se trata. 

48. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Francisco Barral Peñalva contra e! acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 6 de diciembre del 
año 1950, que le denegó licencia para almacén de legum­
bres y frutos secos en la calle de Donoso Cortés, 71, te­
niendo en cuenta que subsisten las mismas causas que mo­
tivaron la anterior denegación. 

49. Desestimar la solicitud formulada por D. Faustino 
y D. José Domínguez García para que se les expidan licen­
cias de apertura por separado para carnicería y salchiche­
ría en los puestos números 18 y 19 del Mercado de San 
Fernando, que hasta ahora han venido explotando con­
juntamente, teniendo en cuenta que por la Empresa con­
cesionaria del referido mercado se resolvió no había lugar 
a este desdoblamiento, por considerar excesivo el número 
de carnicerías existentes en el mismo. 

50. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Justo Hernández Hernández contra e! acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 13 de diciembre 
de 1950, que le denegó licencia para abacería en las ban­
cas números 58 y 59 del Mercado de Canillas, teniendo 
en cuenta la ratificación de! informe de! señor Inspector 
J efe de! Servicio de Abastos que motivó la denegación 
anterior. 

51. Desestimar el recurso de reposlclOn interpuesto 
por D. Juan Martín García contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 9 de marzo último, que 
le denegó licencia para tienda de ultramarinos en la calle 
de Antonio López, 11, teniendo en cuenta que subsisten 
las mismas causas que motivaron la denegación acordada. 

52. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Lorenzo Fernández Barquín contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 31 de enero último, 
que le denegó licencia para despacho de pan en la calle de 
Don Quijote, 102, teniendo en cuenta que subsisten las 
mismas causas que motivaron la denegación anterior. 

53. Adjudicar en definitiva a D. David Pérez Pérez, 
como resultado del concurso celebrado al efecto, en el canon 
anual de 5.525 pesetas y con sujeción a todas y a cada 
una de las bases que sirvieron para el mismo, la explo­
tación del quiosco para la venta de periódicos instalado 
en la glorieta de los Cuatro Caminos-Reina Victoria, por 
ser su proposición, entre las presentadas al efecto, la más 
ventajosa para los intereses municipales. 

54. Declarar desierto el concurso celebrado para la 
adjudicación de un quiosco destinado a la venta de Prensa 
ell la plaza de Santa Bárbara, una vez que no se ha pre­
sentado ningún licitador, y disponer se proceda al archivo 
de este expediente. 

SS. Anular la adjudicación hecha a favor de D. Angel 
Rodríguez González, como resultado del concurso celebrado 
al efecto, para la construcción y explotación de un quiosco 
destinado a la venta de flores en la avenida de Menéndez 
Pelayo, paseo central, frente a los números"l y 3, por in­
cumplimiento de las bases que sirvieron para su licitación, 
y disponer la pérdida de la fianza provisional que para 
tomar parte en el referido concurso constituyó en la Depo­
sitaría de Villa. 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

56 a 63. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor-
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midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Nazario Muñoz Moral, para despacho de leche, 
como cambio de nombre, en la calle del Conde Duque, 1. 

A D. Santiago Ruiz Fernández, para despacho de leche 
en la calle de la Constancia, 42. 

A D. Basilio Pérez Sánchez, para mercería y bisutería 
ordinaria, como cambio de nombre, en la calle del Arenal, 
número 10. 

A D. Francisco Lorenzo e hijos, para fábrica de pan 
con varios elementos de trabajo en el paseo de Extre­
madura, 7. 

A D. José Moreno Gómez, para fábrica de juguetes 
con varios elementos de trabajo, como cambio de nombre, 
en la calle de las Islas Filipinas, 19. 

A D. Manuel de la Torre García, para taller de enta­
Hadar mecánico con varios elementos de trabajo en el paseo 
del Canal, 30. 

A D. Francisco Cmiel Herrero, para fábrica de churros 
en la t ravesía de las Vistillas, 13. 

A doña Carmen del ValIe Rodríguez, para venta de 
calzado ordinario, como ampliación, en la plaza del Carmen, 
número 5. 

DEl\EGACIONES 

64. Denegar la licencia solicitada por doña Esperanza ' 
]i111énez Sánchez para despacho de leche en la calle del 
Cardenal Cisneros, 42, teniendo en cuenta que no han sido 
abonadas las multas pendientes de pago, a pesar del plazo 
concedido a tal efecto. 

65. Denegar la licencia solicitada por D. J enaro Cha­
marro Piñero para carbonería en la calle del Almendro, 10, 
teniendo en cuenta que el traslado que solicita a este local 
desde el de la calle de Torrijas, 14 (Tetuán), no está moti­
vado por causa de fuerza mayor, ya que las obras que se 
le exigen realizar en éste se concretan a la instalación de 
un cuarto de aseo, y además, que la distancia existente 
al similar más próximo es inferior a los 150 metros regla­
menUtrios. 

66. Denegar la licencia solicitada . por Urculo y Com­
pañía (S. L.) para instalación de máquinas, como amplia­
ción, en la calle de Almagro, 10, teniendo en cuenta que, 
a pesar de los diferentes plazos concedidos para que redu­
jese la potencia al límite consentido, o sea al que le fué 
aut~'izado por la licencia concedida en el año 1941, no 10 
ha ef.ctuado, consintiéndole únicamente el funcionamiento 
de la industria con los elementos de traba i o reseñados en el 
infol¡-ne de la Inspección de Industrias 'de 22 de octubre 
de 1~48. 

tiJ. Denegar la licencia solicitada por D. Angel Gar­
cía i ópez para taller de reparación de bicicletas en la ave­
nid~ de Alfonso XIII, 41, visto el informe de la Dirección 
de -~rquitectura, en el que se manifiesta que no es permi­
tido ,el establecimiento de industria en línea de fachada 
segúl, la Ordenanza 14 A de la Ciudad Jardín. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

68. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
[echa 21 del corriente, por el que, hasta tanto se normalice 
la reca¡dación en el presupuesto ordinario del Interior, 
y teni('Jldo en cuenta la existencia en los presupuestos 
ordinaro y extraordinario del Ensanche de saldos, res­
pectivatlente, de 19.553.572,68 y 18.317.700,93 pesetas, y 
asimi 1))0 la facultad que para realizar estas operaciones 
concrue la legislación vigente, se lleve a cabo, a título rein­
tegrmle, un anticipo al presupuesto ordinario del Interior 
ele 8~00.000 de pesetas y otro de 12.000.000 de los refe-

ridos presupuestos ordinario y extraordinariC de 1931, 
ambos del Ensanche, respectivamente. 

69. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 21 del corriente, dando cuenta de una 
comunicación del excelentísimo señor gobernador civil de 
la provincia en la que se transmite una orden del Minis­
terio de la Gobernación por la que se acuerda, aceptando 
la propuesta del excelentísimo Ayuntamiento de 1 de di­
ciembre del pasado año, readmitir sin sanción al servicio 
al Médico de la Beneficencia Municipal D. Angel Ville­
gas Gallifa. 

Hacienda 

70. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 2.250, con destino a abonar a la casa Ignacio Rum­
bao la adquisición de treinta sillas para el grupo escolar 
Ramiro de Maeztu; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al capítulo X, artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

71. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 120, con destino a satisfacer el importe de una lim­
pieza extraordinaria en las escuelas establecidas en la calle 
de Sagunto, 18; debiendo ser cargo dicha suma al mismo 
concepto presupuestario que se indica para el anterior. 

72. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 500, con destino a satisfacer el importe de la reali­
zación de una limpieza extraordinaria en las escuelas esta­
blecidas en la calle de San Marcos, 3; debiendo ser cargo 
dicha suma al mismo concepto presupuestario que se in­
dica para los dos anteriores. 

73. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 2.000, con destino a satisfacer el importe de la lim­
pieza y calefacción del grupo escolar Nuestra Señora de 
Fátima; debiendo ser cargo dicha suma al mismo concepto 
presupuestario que se indica para los tres anteriores. 

74. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 266, con destino a la adquisición de una manga de 
riego para el grupo escolar San Eugenio y San Isidro; 
debiendo ser cargo dicha suma al mismo concepto presu­
puestario que se indica para los cuatro anteriores. 

75. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 236,05, con destino a la adquisición del material para 
el botiquín del grupo escolar Ruiz Jiménez; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con 10 informado por la 
Intervención Municipal, al capítulo X, artículo 2.°, del vi­
gente presupuesto. 

76. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 2.300, con destino a la adquisición, de la casa Ca­
rrasco Rodríguez, de mobiliario escolar para el grupo 
Claudia Moyana; debiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capítulo X, artículo l.0, del vigente presupuesto. 

77. Aprobar, ele conformidad con 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 299, con destino a abonar a la casa Iglesias el im­
porte del suministro y colocación de una estufa en la 
escuela de niños de la Ribera de Curtidores, 6; debiendo 
ser cargo dicha suma al mismo concepto presupuestario 
que se indica para el anterior. 

78. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.805, con destino a abonar a la casa CarrascQ y Ro­
dríguez el importe del suministro de mobiliario para la 

\ 
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escuela de niños en la calle de Jordán, 1 ; debiendo ser cargo 
dicha suma al mismo concepto presupuestario que se indica 
para los dos anteriores. 

79. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto ~le pese­
tas 3.000, con destino a la adquisición de 1.000 ejemplares 
de la Cartilla infantil de la Circulación; debiendo ser cargo 
dicha suma al mismo concepto presupuestario que se indica 
para los tres anteriores. 

80. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.000, con destino a satisfacer el importe de la calefac­
ción y limpieza del grupo escolar Porta-Creli; debiendo ser 
cargo dicha suma al mismo concepto presupuestario que 
se indica para los cuatro anteriores. 

81. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 150 pe­
setas, con destino a satisfacer el importe de una limpieza 
extraordinaria de los locales que ocupa la escuela de la 
calle de Amalia, 3; debiendo ser cargo dicha suma al mismo 
concepto presupuestario que se indica para los cinco ante­
riores. 

82. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto ele pese­
tas 2.977, con destino a satisfacer el importe de la repa­
ración y colocación de estufas en las escuelas nacionales 
de la calle de Alejandro Rodríguez, 19; debiendo ser cargo 
dicha suma al mismo concepto presupuestario que se indica 
para los seis anteriores. 

83. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
3.155,18 pesetas, con destino a abonar a doña Concepción 
Huerta Porras, como viuda del funcionario técnico de Con­
tabilidad D. Eduardo Leoz Cendoya, los haberes deven­
gados y no percibidos por el causante y la parte propor­
cional del plus de carestía y del de cargas familiares; 
debiendo ser cargo dicha suma, en arrnonía con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal, a las partidas 147, 
549 y 523 del vigente presupuesto, en la proporción de 
2.855,44, 136,50 Y 163,24 pesetas, respectivamente. 

84. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
setas 777, con destino a abonar a doña María Triguero 
Rojo, como hija del que fué operario jubilado del Servicio 
de Limpiezas D. Vicente Triguero Triguero, el importe de 
veintiocho días de pensión y la paga extraordinaria de Na­
vidad del pasado año; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con 10 informado por la Intervención Municipal, 
al capítulo de Resultas y al IX del vigente presupuesto, 
en la proporción de 375 y 402 pesetas, respectivamente. 

85. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
786 pesetas, con destino a abonar a doña Dionisia Muñoz 
Fernández, como hija del que fué operario del Servicio 
de Parques y Jardines D. Victorino Muñoz Caso, los pun­
tos y paga extraordinaria de Tavidad del pasado año; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal, al capítulo de Resul­
tas y al IX, artículo 7.°, del vigente presupuesto, en la 
proporción de 126 y 660 pesetas, respectivamente. 

86. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
512,50 pesetas, con destino a abonar a D. Victoriano, don 
Amelio, D. Severino, D. Fulgencio y doña Crescencia Ma­
teas Martín, como hijos del que fué operario jubilado del 
Servicio de Limpiezas D. Juan Mateas Varas, los haberes 
devengados y no percibidos y la paga extraordinaria de 
Navidad del pasado año; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con 10 informado por la Intervención Muni­
cipal, al capítulo de Resultas y al IX, artículo 4.°, del vi-

gente presupuesto, en la proporción de 137,50 y 375 pese­
tas, respectivamente. 

87. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.569,40 pesetas, con destino a abonar a doña Dolores 
Varela Carballo, como viuda del que fué operario del ~'1a­
tadero D. Marcelino de la Rubia Vela, las diferencias de 
jornal y pagas extraordinarias de 1950 y de los puntos 
del cuarto trimestre del mismo año devengados y no per­
cibidos por el causante; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con 10 informado por la Intervención Muni­
cipal, al capítulo de Resultas y al IX, artículo 7.°, del 
vigente presupuesto, en la proporción de 844,90 y 724,50 
pesetas, respectivamente. 

88. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
450 pesetas, con destino a satisfacer al que fué Vigilante 
de Arbitrios D. Enrique Ruiz González, la paga extraor­
dinaria de Navidad del pasado año; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con 10 informado por la Inter­
vención Municipal, al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto. 

89. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
12.555 pesetas, con destino a otorgar un premio equiva­
lente a nueve mensualidades del último jornal disfrutado 
en activo al Vigilante de Arbitrios D. Francisco Martín 
Santos, jubilado con más de cuarenta años de servicios 
a la Corporación; debiendo ser cargo dicha suma, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto. 

90. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasro de 
6.372 pesetas, con destino a otorgar un premio equiva­
lente a seis mensualidades del último jornal disfrutado en 
activo al Ayudante del Servicio de Aguas y Viajes don 
Nicolás Martín Valle, jubilado con más de treinta y cinco 
años de servicios a la Corporación; debiendo ser cargo 
dicha suma al mismo concepto presupuestario que se in­
dica para el anterior. 

91. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
3.548,16 pesetas, con destino a abonar a D. Lucio Bena­
vente Torres, operario jubilado del Servicio de Limpiezas, 
los haberes devengados y no satisfechos desde el me; ele 
julio de 1950 hasta el de febrero del corriente año, am­
bos inclusive, y las pagas extraordinarias de julio, octu­
bre y Navidad del pasado año; debiendo ser cargo ,licha 
suma, en armonía con 10 informado por la Interve1ción 
Municipal, al capítulo de Resultas y al IX, artículos 4.° 
y 7.°, del vigente presupuesto, en la proporción de 2.451,68, 
726,99 y 369,60 pesetas, respectivamente. 

92. Aprobar, de conformidad con 10 acordado p~r la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gaso de 
1.538,58 pesetas, con destino a abonar a doña Ma.-..¡¡ll1ina 
Sánchez Sainero, C01110 viuda del que fué Inspecbr de 
Policía Urbana D. Ramón Rodríguez Tabarés, el inporte 
de nueve días de haber y la parte proporcional ele lt paga 
extraordinaria ele octubre y plus de cargas familiaJes del 
tercer trimestre del pasado año; debiendo ser carg~ dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Interrención 
Municipal, al capítulo de Resultas del vigente prestpuesto. 

93. Aprobar, de conformidad con lo infonmdo por 
el señor Delegado del barrio de Canillejas, un gastCl de pe­
setas 22.843,60, C011 destino a abonar a la Compaña NIa­
drileña de Urbanización el importe del suministro le agua 
y contador, realizado a la Colonia de viviendas La Dehe­
silla durante los ejercicios de 1949 y 1950; debiendJ ser 
cargo dicha suma al capítulo de Resultas del presuplesto 
especial de Viviendas protegidas elel harria de Calillas. 
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94. Aprobar dieciocho certificaciones, por un importe 
total de 224.407,01 pesetas, que formuladas por las depen­
dencias correspondientes figuran unidas a los respectivos 
expedientes, relacionadas con el abono a los interesados que 
en cada uno de ellos se determinan, con cargo a las opor­
tunas partidas presupuestarias, de las cantidades que han 
de percibir aquéllos como consecuencia de suministros, 
realización de obras y otros conceptos. 

95. Rectificar, como consecuencia de los diversos in­
formes emitidos en el expediente, la liquidación practica­
da en el acta levantada por la Inspección de ·Rentas en 
19 de mayo de 1949 para la exacción a la Sociedad anó­
nima Iberduero de derechos ·por licencia de apertura de 
su central de transformación de energía eléctrica, sita en 
el kilómetro 5 de la carretera de Extremadura (Caraban­
chel Bajo), por un importe de 828.000 pesetas, en el sen­
tido de reducirla a la de 496.800 pesetas, ya que ha de 
considerarse la industria de referencia con actividad C0111-

prendida en e! epígrafe 850 de la contribución industrial, 
por su carácter de revendedor de energía eléctrica de ser­
vicio limitado, correspondiéndole satisfacer en tal caso la 
cantidad de 18 pesetas por cada kilovatio de potencia de 
los transformadores; debiendo, en su consecuencia, pro­
seguirse las actuaciones hasta llegar a la devolución del 
exceso indebidamente satisfecho C01110 consecuencia de la 
diferencia señalada. 

96. Conceder a D. Jesús Barbosa Guijosa, en aplica­
ción de lo dispuesto en el apartado h) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la 
licencia de apertura para un establecimiento de fotografía, 
como cambio de nombre, en la calle de! Conde de Peñal­
ver, 4, en atención a tratarse de una cesión hecha a su 
favor por su hija, doña Rosa María Barbosa. 

97. Conceder a doña Julia Sánchez Romero, en apli­
cación de lo dispuesto en e! apartado 11) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la 
licencia de apertura para venta de jabones y aceites, como 
cambio de nombre, en la calle de Martín Machío, 51, en 
atención a tratarse de una cesión hecha a su favor por su 
esposo. 

98. Conceder a doña Julia Sánchez Romero, en apli­
cación de lo dispuesto en el apartado 11) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la 
licencia de apertura de una taberna, como cambio de nom­
bre, en el pasaje de Doña Carlota, 9, por la misma razón 
que se indica en el anterior. 

99. Conceder a doña Gloria Mateo Carnicero, en apli­
cación de lo establecido en el apartado h) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la 
li cencia de apertura de una pajería, como cambio de nom­
bre, en e! paseo de Extremadura, 106, por la misma razón 
que se indica en los dos anteriores. 

100. Conceder a D. Jerónimo García Ortega, en apli­
cación de lo establecido en el apartado h) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en 
la licencia de apertura de una taberna sita en la calle de 
Manuel Silve!a, 3, por tratarse de una cesión hecha a su 
favor por su madre política, doña Carmen Hernández 
Torres. 

101. Conceder a doña Ana Martín Rodrigo, en apli­
cación de lo establecido en el apartado 11) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para su establecimiento de venta 
ele libros usados en la calle del Tribulete, 16, por la misma 
razón que se indica en el anterior. 

102. Conceder a doña Victorina ] llana Arias Mon­
tal vo, en aplicación de lo establecido en el apartado h) de 
la regla tercera de la Ordenanza reguladora, exención de 
derechos en la licencia de apertura de una tablajería en e! 
Mercado de Maravillas, cajón números 17 y 18, en atención 

a tratarse de un cambio de nombre por fallecimiento de su 
esposo, anterior industrial. 

103. Conceder a doña I sabel Torre Martínez, en apli­
cación de lo establecido en el apartado h) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en 
la licencia de apertura para su establecimiento de venta de 
maquinaria y calefacciones en la plaza de Santa Ana, 10, 
por la misma razón que se indica para el anterior. 

104. Conceder a doña Soledad Pino Parra, en apli­
cación de lo establecido en el apartado h) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para su industria de cerería, 
sita en la calle de Hortaleza, 90, por la misma razón que 
se indica para los dos anteriores. 

105. Conceder a doña Julia Peralta Rubio, en apli­
cación de lo establecido en el apartaelo h) ele la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para su establecimiento de pen­
sión, sito en la calle de Echegaray, 5, visto se trata de un 
cambio ele nombre por fallecimiento ele su madre, anterior 
inelustrial. 

106. Conceder a D. Victorino Encina Barbado, en 
aplicación ele lo establecido en el apartado h) ele la regla 
tercera ele la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura ele una frutería y huevería sita 
en la calle de Blasco ele Garay, 80, visto se trata de un 
cambio de nombre por fallecimiento ele su padre, anterior 
industrial, sin que quepa limitarla a la frutería, por ser el 
único ejercicio que amparaba la anterior licencia, puesto 
que la cuota contributiva corresponde a la misma clase, 
tarifa y grupo de la contribución industrial. 

107. Conceder a doña Cristina Fernández Gómez, en 
aplicación ele lo establecido en el apartado h) de la regla 
tercera ele la Ordenanza regulaelora, exención de derechos 
en la licencia de apertura de una bombonería con obrador 
de pastelería en la calle ele Gaya, 25, en atención a tratarse 
de un cambio de nombre por fallecimiento de su padre, 
anterior industrial, y disponer se sigan los oportunos trá­
mites, con exacción de los derechos naturales que corres­
pondan, en relación con la ampliación de la actividad in­
elustrial, referida a venta de loza, que no estaba amparada 
por la licencia del antecesor. 

108. Conceder a D. Gregorio Hernán Muñoz, en apli­
cación de lo establecido en el apartado h) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura de una cacharrería ordinaria en 
la calle de Antonio Pérez, 9, visto se trata de un cambio 
de nombre por fallecimiento de su madre, anterior in­
dustrial. 

109. Conceder a D. Enrique Ortega Mayor, en apli­
cación de lo establecido en el apartaelo d) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura de un laboratorio en la calle de! 
Carmen, 12, primero izquierda, visto se trata de un tras­
lado forzoso desde la calle ele Carretas, 12, y en su conse­
cuencia, que se anule, por improcedente, el acta levantada 
por la Inspección ele Rentas. 

110. Conceder a D. Leandro Salvador Serna, en apli­
cación de lo establecido en el apartado d) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en 
la licencia ele apertura para cerrajería metálica en la calle 
del Roble, 17, visto se trata de un traslado forzoso desde la 
calle de ChamartÍn, 19, cuya finca ha sido expropiada 
por la Comisaría General para la Orelenación Urbana de 
Madrid; si bien deberá satisfacer la diferencia que corres­
ponde a la ampliación de elementos de trabajo llevada a 
cabo en la industria. 

111. Conceder a D. Alejandro Medina Gutiérrez, en 
aplicación ele lo establecido en el apartado d) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de denchos 
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en la licencia de apertura para lechería en la calle de Bravo 
Murillo, 41, visto se trata de un traslado forzoso desde el 
número 37 de la misma calle. 

112. Conceder a D. Angel Méndez Acevedo, en apli­
cación de lo establecido en el apartado h) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para su establecimiento de venta 
de libros usados en la calle de los Tre Peces, 34, visto se 
trata de una cesión hecha a su favor por su madre; y dis­
poner se sigan los oportunos trámites, con exacción de los 
derechos naturales que correspondan, en relación con la 
actividad industrial referida a calderería, que no estaba 
amparada por la licencia del antecesor. 

113. Disponer, en relación con la instancia promovida 
por D. Ernesto Martín Ayllón en solicitud de exención de 
pago de los derechos por licencia de apertura correspon­
diente a su despacho de gestor administrativo en la calle 
del Arenal, 26, segundo, que no está obligado a proveerse 
de licencia de apertura, por aplicación de lo establecido 
en la regla cuarta de la Ordenanza en vigor, puesto que la 
cuota especial que las tarifas que aquélla establece se re­
fieren a oficinas, pero no a despacho. 

114. Devolver a D. Luis Labat Cabot, representante 
de la Sociedad Universal Cinema Española (S. A.), en 
aplicación de anteriores acuerdos de la Corporación sobre 
cómputo de tarifas y recargos por permanencia, la canti­
dad de 49.673,88 pesetas, que resulta indebidamente satis­
fecha por el concepto de ocupación de la vía pública COIl 

vallas en relación con la finca número 17 de la plaza de 
Manuel Becerra, cuya devolución deberá tener lugar como 
minoración de los ingresos del mismo concepto del presu­
puesto en curso, y que simultáneamente se le cobre la can­
tidad de 26.116,44 pesetas, que es la que le corresponde 
satisfacer. 

115. Devolver a L'Union-Vida, Compañía de seguros, 
en aplicación de anteriores acuerdos de la Corporación 
sobre cómputo de tarifas y recargos por permanencia, la 
cantidad de 29.673 pesetas, que resulta indebidamente satis­
fecha por el concepto de ocupación de la vía pública con 
vallas en relación con la finca número 18 de la avenida 
de Calvo Sote10, cuya devolución deberá tener lugar como 
minoración de los ingresos del mismo concepto del presu­
puesto en curso, y que simultáneamente se le cobre la de 
19.782 pesetas, que es la que le corresponde satisfacer. 

116. Devolver a D. Francisco Portillo Méndez, en 
aplicación de anteriores acuerdos de la Corporación sobre 
cómputo de tarifas y recargos por permanencia, la cantidad 
de 76.369,80 pesetas, que resulta indebidamente satisfecha 
por el concepto de ocupación de la vía pública con vallas 
en relación con la finca números 29 y 31 de la Ribera de 
Curtidores, con vuelta a la calle de Rodas, y que simul­
táneamente se le cobre la cantidad de 45.518,04 -pesetas, 
que es la que le corresponde satisfacer. 

117. Conceder al Servicio Español del Magisterio, 
dependiente de la Delegación Nacional de Educación de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., en aplicación de la base 17 
de la Ordenanza de exacciones número 35, permiso gra­
tuito de libre circulación de una bicicleta, a condición de 
que su conductor ostente el uniforme que le acredite como 
dependiente de aquel organismo, y que se satisfaga el pre­
cio de la placa, por tener ésta un coste del que ha de 
resarcirse e! Ayuntamiento. 

118. Resolver la instancia promovida por la Caja 
Postal de Ahorros en solicitud de exención de pago de los 
derechos y tasas que gravan el edificio de su propiedad 
sito en ·la avenida de Calvo Sote10, 9, en el sentido de 
que se le conceda la exención del que corresponda a los 
derechos por alcantarillado hasta el año 1950, a tenor de 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza, y que se 
le deniegue la de los correspondiente a los derechos por 

calderas, ascensores y montacargas, por no existir pre­
cepto que lo autorice. 

119. Resolver la instancia promovida por doña 1.1aría 
del Amor Fernández en solicitud 'de devolución de las 
cantidades satisfechas por derechos de alineación del solar 
sito en la calle de España, con vuelta a la de San Luis, 
en el sentido ele desestimarla, por haber solicitado las 
licencias con anterioridad a la vigencia del decreto de 
19 de noviembre de 1948, que invoca, y por no poder 
considerarse como una sola finca la reunión de varios so­
lares; y que, por el contrario, se le reclame la cantidad 
de 613,18 pesetas como liquidación de derechos corres­
pondientes a la practicada por la Intervención Municipal. 

120. Disponer la baja en el concierto de! gremio fiscal 
de bares y similares para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo del que estuvo enclavado en la 
plaza del Emperador Carlos V, 8, propiedad que fué de 
D. Félix Garda Torrejón, con efectos desde elIde fe­
brero de 1950, por cese en el ejercicio de la industria, con­
dicionándola a que abonen al gremio cuantas obligaciones 
tuviere contraídas. 

121. Disponer la baja en el concierto del gremio fiscal 
de bares y similares para el pago del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo, con efectos desde e! 1 de octubre 
de 1949, del establecimiento denominado Pril1l, propiedad 
de D. Leoncio Luis Cristóbal Hernanz, que estuvo encla­
vado en la calle de Bravo Murillo, 261, por cese en el 
ej ercicio de la industria; debiendo practicarse por la Ad­
ministración de Rentas la liquidación que corresponda. 

122. Celebrar con D. Constantino Lobo I\lontero, Pre­
sidente del Centro Gallego, un concierto para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo por los bailes 
celebrados en los salones del hotel Gran Vía los días 2 de 
diciembre de 1950, 5 de enero y 3 Y 4 de febrero del 
corriente año, en la cifra de 200 pesetas por cada uno eJe 
los referidos bailes, teniendo en cuenta que la asistencia 
fué por rigurosa invitación entre los asociados, sin aper­
tura de taquilla. 

123. Celebrar con D. Tomás del Rey, Presidente del 
Círculo de la Unión Mercantil e Industrial, un concierto 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo por los tres bailes de gala y diez de tarde del ele­
mento joven que tendrán lugar en el presente año, en la 
cifra de 2.500 pesetas por cada uno ele dichos bailes. 

124. Celebrar con D. Aurelio Martínez Solchaga, 
como Vicepresidente elel Hogar Navarro de Madrid, un 
concierto para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo por los bailes celebrados en sus locales los 
días 31 de diciembre de 1950 y 3 Y 10 ele febrero último, 
en la cifra de 250 pesetas cada baile, teniendo en cuenta 
!as atenciones culturales y benéficas a que se destinan sus 
1l1gresos. 

125. Celebrar con la Asociación de la Prensa, en la 
cifra de 3.000 pesetas, un concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios ele lujo por el baile 
celebrado en los salones del Círculo de Bellas Artes el 
día 6 ele febrero último. 

126 a 128. Aprobar C01110 bajas en el concierto vi­
gente con la Cooperativa ele Autotaxis de Madriel para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios ele lujo la 
de los siete, siete y seis vehículos que figuran en las rela­
ciones unidas a los respectivos expedientes, remitielas por 
dicha Cooperativa, con efectos, respectivamente, elesde 
elIde agosto, 1 ele noviembre y 1 de diciembre eJe 1950. 
por haberse comprobado la venta de los citados vehículos. 

129 y 130. Aprobar como bajas en el concierto "i­
gente con la Cooperativa de Autotaxis de Madrid para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios ele lujo 
la eJe los vehículos BI-8525, P-1126 y M-77213, que figu­
ran en las relacione unicla a lo respectivos expedientes, 
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remitidas por dicha Cooperativa, con efectos: el primero, 
de de elIde septiembre, y los otros dos, desde elIde 
octubre de 1950, por haberse comprobado la venta de los 
citados vehículos. 

131 y 132. Aprobar C01110 bajas en el concierto vi­
gente con la Cooperativa de Autotaxis de Madrid para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
la de los seis y ocho vehículos que figuran en las rela­
ciones unidas a los respectivos expedientes, remitidas por 
dicha Cooperativa, con efectos, respectivamente, desde el 
1 ele enero y 1 de febrero del corriente año, por haberse 
comprobado la venta de los referidos vehículos, y con la 
::onsiguiente disminución de la cuota concertada. 

133. Aprobar como bajas en el concierto vigente con 
la Cooperativa de Autotaxis de :Madrid para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo la de los 
\'ehículos M-29744, M-44550, M-69738 y M-80328, que 
figuran en la relación unida al expediente, remiticla por 
dicha Cooperativa, con efectos desde elIde marzo del 
corriente año, por venta de los referidos vehículos, y con 
la consiguiente disminución de la cuota concertada. 

134. Declarar exenta ele satisfacer las contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de renovación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de San Isidoro 
de Sevilla en julio de 1948, a la finca número 7 de la refe­
rida calle, por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 
C0l110 finca enclavada en zona del Ensanche, y serie de apli­
cación 10 dispuesto en el apartado f?) de la letra B) de la 
regla quinta de la Ordenanza, en relación con 10 dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 166 del decreto orde­
nador provisional de las Haciendas locales; debiendo, en 
su consecuencia, devolverse a D. Victoriano Cristóbal la 
cantidad de 3.039,15 pesetas, indebidamente satisfecha por 
el expresado concepto, cuya devolución tendrá lugar como 
minoración de ingresos del mismo concepto del presupuesto 
en curso. 

135. Declarar exenta de satisfacer las contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de renovación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del General Al­
varez de Castro, a la finca número 18 de la referida calle, 
por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 C01110 finca 
enclavada en la zona del Ensanche, y serie de aplicación 
los mismos extremos que se indican para el anterior; de­
biendo, en su consecuencia, devolverse a D. Claudia Alonso 
la cantidad de 2.823,31 pesetas, indebidamente satisfecha 
por el expresado concepto, cuya devolución habrá de tener 
lugar como minoración de ingresos del mismo concepto del 
presupuesto en curso. 

136. Desestimar la exención de pago de las contribu­
ciones especiales asignadas a la finca número 1 de la calle 
ele Castillo Piñeiro por las obras de pavimentación de la 
calzada, aceras e instalación de tuberías de riego ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la expresada calle, y que 
ha sido solicitada por la Presidenta de Hospitales de la 
Cruz Roja Española, vi to que en los preceptos que invoca 
en su escrito no existe ninguno que pueda otorgar la pre­
tendida exención, y que la disposición común a todas las 
Ordenanzas de exacciones determina que no pueden decla­
rarse otras exenciones que las previstas en el texto r('gu­
lador de la exacción. 

137. Desestimar, en armonía con los diversos informes 
emi tidos en el expecliente, y muy especialmente el del Ser­
vicio Contencioso, las diversas reclamaciones formuladas 
por distintos propietarios de fincas enclavadas en el paseo 
de las Delicias contra las contribuciones especiales que se 
les asignan por las obras de renovación de tuherías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
expresada vía pública, teniendo en cuenta las razones adu­
ciclas en el informe de la Sección correspondiente. 

13R, Qnec!ar enteréj.déj. de \111 fallo del Tribunal Eco-

nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 18 de enero 
del corriente año, dictado en la reclamación formu1ada ante 
el :11ismo por D. Alejo Fernández Flores contra el acuerdo 
municipal relacionado con las contribuciones especiales 
asignadas a la finca número 3 de la plaza del Conde de 
Miranda por las obras de renovación del pavimento y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de la Pasa 
y su prolongación; y por cuya sentencia se declara la 
caducidad de la misma, quedando, por consiguiente, firme 
el acuerdo municipal objeto de la reclamación, por lo que 
no da lugar a otro trámite, sino a la de estarse a lo 
acordado. 

139. Reconocer un crédito de 4.800 pesetas a favor 
de doña Josefa Fourcadet Sanz, propietaria de la finca mi­
mero 33 de la calle de Valdeacederas, en el antiguo término 
de Chamartín de la Rosa, que la Corporación tiene arren­
dada para escuelas, como importe de los alquileres no per­
cibi dos correspondientes a los años 1949 y 1950, Y cuya 
cantidad, por tratarse de un gasto correspondiente a ejer­
cicio ya liquidado, será cargo a la partida que figura en el 
capítulo 1, artículo -t,0, del vigente presupuesto. 

140. Desistir del recurso contenciosoadministralivo in­
terpuesto en su día ante el Tribunal Provincial contra la 
resolución del Económicoad1l1inistrativo de la Provincia que 
estimó la reclamación promovida por D. J ulián Suárez 1n­
clán Prendes sobre exacción de derechos por obras ('n la 
finca número 81 de la calle del Mesón de Paredes, teniendo 
en cuenta el informe del Servicio Contencioso, en el que 
pone de manifiesto que la jurisdicción contenciosoadminis­
trativa se ha pronunciado reiteradamente, con posterioridad 
a aquella fecha, en sentido desfavorable al criterio mante­
nido Dar la Corporación. 

141. Inteq;oner recurso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal Provincial contra la resolución dictada por el 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia en la 
reclamación promovida por D. Felipe de la Plaza Hernán­
dez, como Director gerente de Feller y Compañía (S. L.), 
sobre exacción de derechos de licencia de apertura de sus 
locales destinados a representaciones, importaciones y ex­
portaciones en la finca número 57 de la avenida de Tosé 
Antonio, teniendo en cuenta el informe del Servicio Con­
tencioso, en el que se pone de manifiesto que aquella re­
solución se funda en una interpretación errónea de los 
preceptos legales aplicables. 

A propuesta de la Presidencia, fué retirado para nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo se modi­
fiquen en la forma que se indica en el dictamen los pre­
mios de cobranza correspondientes a las Recaudaciones 
de Arbitrios en período voluntario de los distritos del Cen-
tro, Hospicio y Buenavista. . 

Abastos 

142. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la fijación de precios para la con­
tratación de artículos de reserva, correspondientes a la 
campaña 1951-52, con destino a los funcionarios del Ayun­
tamiento de ~Iadrid, una vez examinada la revisión de 
precios propuesta por D. Dionisia Martín Sanz, encargado 
por la Corporación de contratar en su nombre los citados 
artículos: 

Primero. Que continúe el contrato concertado con don 
Dionisia Martín Sanz para el suministro de artículos pro­
cedentes de reserva. 

Segundo. Que los precios a que habrán de ser sumi­
nistrados el azúcar y el arroz que comprende dicho sumi­
nistro serán, para la campaña de 1951-52, los siguientes: 
azúcar, precio oficial de venta al público, más 3,50 pesetas 
por kilogramo; arroz, 8,35 pesetas el kilogramo. 

Tercero. Dichos precios se entenderán absolutaTnente 
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libres de toda clase de recargos por almacenaje, envases, 
transporte o cualquier otro concepto, viniendo obligado el 
concesionario, como en años anteriores, a hacer entrega 
de los productos en el almacén del Economato de Funcio­
narios, o en el que se le señale en Madrid; y 

Cuarto. Las cantidades que se han de contratar en 
nomhre del excelentísimo Ayuntamiento serán de seis kilo­
gramos de azúcar y quince de arroz por ración. 

143. Aprobar, visto el informe emitido por el señor 
Inspector Jefe del Servicio de Abastos, las siguientes nor­
mas para la adjudicación de puestos en el Mercado en 
construcción en la sexta Zona (distritos de Tetuán y Cha­
martín) : 

Primera. La adjudicación de puestos y bancas se 
efectuará por medio de subasta pública. 

El pliego de condiciones a que habrá de ajustarse la 
subasta de puestos se aprobará por el excelentísimo Ayun­
tamiento una vez terminado totalmente el Mercado y en 
disposición de ser abierto al público. 

Segunda. Se reconocerá preferencia para la opción a 
puestos o cajones del Mercado a los industriales que ejer­
zan la venta de carnicería, salchichería, pescadería, cas­
quería, aves, huevos y caza y frutas y verduras dentro del 
radio de 500 metros, que es la zona de influencia asignada 
al Mercado. 

Tercera. Los industriales comprendidos en la cláusula 
anterior que obtuviesen puesto en el nuevo Mercado ven­
drán obligados a clausurar el que en ese momento posean, 
sin cuyo requisito no podrán tomar posesión de aquél. 

Cuarta. Se celebrará una subasta restringida entre 
los industriales que se acojan al derecho de opción seña­
lado en los apartados precedentes, y seguidamente se cele­
brará subasta pública para la adjudicación de los puestos 
que resten. 

Quinta. Para la adjudicación de bancas se celebrará 
también una subasta restringida entre los industriales que 
ocupen puestos en la vía pública con anterioridad a la 
construcción del Mercado. 

Las bancas que resten después de la subasta restrin­
gida se adjudicarán mediante subasta pública. 

Sexta. Las tiendas exteriores que existan en el Mer­
cado se adjudicarán asimismo mediante subasta. 

Séptima. El precio tipo que servirá de base a la su­
basta de puestos y bancas se fijará por la Comisión Muni­
cipal Permanente, a propuesta del concesionario elel Mer­
cado, y no podrá ser superior al valor de la instalación 
de cada puesto objeto de aquélla. 

Octava. El precio tipo de la subasta de tiendas exte­
riores será diferente al de puestos y bancas, y se fijará 
también por el Ayuntamiento, a propuesta del concesio­
nano. 

N avena. El exceso del importe de la adjudicación de 
puestos de todas clases sobre el precio tipo se distribuirá 
por partes iguales entre el Ayuntamiento y el concesiona­
rio del Mercado. 

Décima. El pago del importe de la adjudicación de 
las bancas podrá fraccionarse en doce mensualidades cuan­
do no rebase el precio tipo y se trate de industriales ins­
talados en la vía pública con anterioridad a la construc­
ción del Mercado. 

Décimoprimera. Si después de celebradas dos subastas 
consecutivas quedasen puestos sin adjudicar, el conce­
sionario del Mercado podrá proceder libremente a la adju­
dicación de los mismos; y 

Décil11osegunda. No se permitirá la venta de pescado 
en las bancas. Los industriales actualmente instalados en 
la vía pública dedicados a la venta de dicho artículo po­
drán optar por otros cuya venta esté autorizada en las 
referidas bancas. 

* * * 

Asuntos al despacho de oficio 

144. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que, con el fin de normalizar en lo posible el abono 
de obras que corresponden al Ensanche y al Interior, y 
teniendo en cuenta que por no e.-'Cistir disponibilidad en 
aquel presupuesto se han venido satisfaciendo con cargo 
al extraordinario de 1946, propone la adopción de los si-
guientes acuerdos: -

Primero. Que las obras de construcción de alcanta­
rillado en la prolongación de la Castellana, por un total 
de 324.313,92 pesetas; construcción de alcantarillado en 
la calle A, por 314.865,78 pesetas; construcción de alcan­
tarillado en la calle B, por 329.878,23 pesetas; alcantari­
llado visitable en la calle de Cabanilles, por 333.494,37 pe­
setas; alcantarillado visitable en el sector de la calle del 
Teniente Coronel Noreña, por 1.438.160,39 pesetas, y al­
cantarillado visitable en la calle de Escosura, por pese­
tas 779.626,52 (en total, 3.520.339,21 pesetas), que fueron 
aprobadas con cargo a la consignación de la partida 7.a 
del presupuesto extraordinario de 1946, se modifique su 
aplicación, dándole la que verdaderamente le corresponde, 
o sea con cargo a la que figura en el capítulo VI, artícu­
lo 1.0, concepto 4.°, partida 45, del presupuesto ordinario 
del Ensanche, donde existe tesorería suficiente para las 
mismas en la siguiente forma: 1.500.000 pesetas, que de­
berá formalizarse inmediatamente, reintegrándose al capí­
tulo VII, artículo 1.0, concepto 1.0, partida 7.a, elel pre­
supuesto extraordinario de 1946, y el resto, de pese­
tas 2.020.339,21, en que deberá ser suplementado dicho 
crédito con cargo al remanente que arrojó la liquidación 
del presupuesto ordinario del Ensanche de 1950, una vez 
efectuada la debida tramitación, deberá ser igualmente rein­
tegrado a la misma partida del citado presupuesto extra­
ordinario; y 

Segundo. Que con cargo al disponible de la parti­
da 7.a del referido presupuesto extraordinario de 1946, se 
contraigan las sumas de 1.187.150,94 y 1.068.443,32 pese­
tas a que ascienden los presupuestos de agotamiento y 
transvase de las obras relacionadas con el tercer trozo 
del colector axial (Colón-Cibeles). 

145. Aprobar una moción de la Alcaldía 'Presidencia 
en la que, una vez constituída la Comisión designada en 
sesión de 18 del corriente, formada por los señores Te­
nientes de Alcalde D. Manuel Torres Garrido y D. Carlos 
de Miguel y el Concejal D. Vicente Salgado, para ocu­
parse del problema de abastecimiento de agua a las nuevas 
zonas a urbanizar, y de una manera especial la que corres­
ponde a la prolongación de la calle del General Mola y 
al suministro de agua al barrio de Carabanchel Alto, y 
como consecuencia de las gestiones realizadas por dicha 
Comisión cerca del ilustrísimo señor Delegado del Go­
bierno en el Canal de Isabel II, propone se acepten las 
siguientes conclusiones, convenidas con dicha Delegación: 

Primera. Que por el Ministerio de Obras Públicas se 
dicte la oportuna disposición que resuelva para 10 sucesivo 
el problema de abastecimiento ele agua, tanto a las zonas 
anexionadas como a las que sean objeto de nueva urbani­
zación, en la que quedarán perfectamente elelimitados y 
garantizados los derechos del Canal de Isabel II y del 
Ayuntamiento de Madrid. 

Segunda. Que mientras tanto, y dada la urgencia en 
realizar el abastecimiento de agua a las edificaciones cons­
truídas en la prolongación de la calle del General Mola, 
cuyo presupuesto alcanza la cifra de 6.000.000 de pesetas, 
se realicen las mismas con la aportación municipal de la 
cantidad de 2.000.000 de pesetas, cuyo reintegro se hará 
en la forma que señale la disposición legal antes citada; y 

Tercera. Que en 10 referente al abastecimiento del 
barrio de Carabanchel Alto, se proceda por los Servicios 
Técnicos Municipales, de acuerdo con lo elel Canal de 
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Isabel II, a redactar el proyecto del depósito elevado de 
aquella barriada, para que pueda simultanearse su cons­
trucción COll las obras de conducción que tiene ya apro­
badas el Canal de I sabel II. 

y asimismo que para dar efectividad a las precedentes 
conclusiones, se apruebe la habilitación de un crédito de 
2.000.000 de pesetas, a disposición del Canal ele Isabel II, 
para la ejecución de las obras de abastecimiento de agua a 
la zona de la prolongación de la calle del General ::VIola. 

146. Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente, en el que se propone la aprobación 
de un crédito de 500.000 pesetas con destillo a abonar a 
la casa Gonzalo Tourón, como resto de la cantidad que 
pende de ser abonada a la citada casa suministradora, del 
importe de treinta motocicletas marca " Sumbeam", desti­
nadas a la Brigada de Circulación y Policía Urbana, cuyas 
facturas, debidamente requisitadas, se acompañan al expe­
diente, y cuya acta de recepción ha sido favorable; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 73 bis del vigente pre­
supuesto. 

Gobierno interior y Personal 

1-1-7. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Ramón Fraile Gallego contra el decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 27 de febrero último, por el que 
se dispuso el cese del expresado señor en el cargo de Agente 
ejecutivo que venía desempeñando en el anexionado Ayun­
tamiento de Canillejas. 

Cultura 

148. Celebrar, de conformidad con lo interesaclo por 
el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Delegado de Cul­
tura, una recepción en honor de los asistentes a la Asam­
blea Católica de Especialistas de Radiodifusión y Televi­
sión y a los del Congreso Internacional de la Infancia que 
en la actualidad se celebran en nuestra capital, teniendo 
en cuenta las personalidades_ nacionales y extranjeras que 
asisten a los mismos y como homenaje en nombre del pue­
blo de Madrid; debiendo ser cargo el gasto que la misma 
represente al capítulo II, artículo 1.0, del vigente presu­
puesto, "Para gastos de representación del excelentísimo 
Ayuntamiento" . 

Deportes y Festejos 

149. Celebrar, de conformidad con lo interesado por 
el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Vicepresidente 
de la Comisión de Deportes, una recepción en honor del 
equipo del Club Atlético de Madrid y en el de su equipo 
femenino de hockey sobre hierba, que han obtenido e! cam­
peonato de Liga y el nacional de su especialidad, respec­
tivamente, C01110 homenaje del pueblo de Madrid a estos 
deportistas; debiendo ser cargo el gasto que la misma re­
presente al capítulo II, artículo 1.0, del vigente presupuesto, 
" Para gastos de representación de! excelentísimo Ayunta­
mi en to " . 

Se levantó la sesión a las once y cuarenta y cinco mi­
nutos de la mañana. 

Alcaldía Presidencia 
R elación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peltgrosos 
y estar favorable11'Lente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

Doña Balbina García Gorbeña, para peluquería de se­
ñoras y caballeros con cuatro sillones en la calle del Gene­
ral Ricardos, 67 moderno. 

D. Enrique Jiménez Remando, para taberna ep la calle 
de! Pensamiento, 4. 

D. Juan Benito Gómez, para venta de aceites y jabones 
y cacharrería en la calle del Ave ::\1aría, 25. 

Doña Aurora López Francisco, en la calle de Eugenio 
Salazar, 28. 

D. Santiago Martín Calle, para frutería y cacharrería 
en la calle de Donoso Cortés, 18. 

Optica Cottet (S. L.), en la avenida de José Antonio, 
número 55. 

Doña C1audina Cárdenas Ibáñez, para venta de hielo 
en la calle de Anton:io Pirala, 1. 

Francisco Mendiola (S . L. ), para almacén de hierros 
viejos en la calle de Bernardino Obregón, 6. 

D. Mariano Ransanz Tejedor, para almacén de mate­
riales de construcción en la calle de Juanelo, 15. 

D. Isidro Toca Sánchez, para venta de lunas y espejos 
y fábrica de platear lunas en la calle de Juanelo, ] 4. 

:\Iietos de Juan Meelina (S. R. C.), para camisería, ven­
ta de ropas hechas, confecciones y condecoraciones, obj etos 
militares y joyería en la calle de Preciados, 15. 

D. Carlos Marco Guillaume, para fábrica de perfumes 
en la calle de López de Royos, 116. 

Doña Ana María Espinosa, para avisos de tinte en la 
calle de Velarde, 6. 

Auto-Engranajes (S. L.), para venta de automóviles 
en la calle de Carranza, 24. 

D. Ramón Harta Lecea, para venta de material sani­
tario y ele ortopedia en la calle de Carretas, 23. 

D. Alfonso Hortelano Alcázar, para perfumería en la 
plaza de Ruiz de Alela, 3. 

D. Manuel Arias Rodríguez, para taller de construc­
ción de aparatos de cinc y fontanero en la calle . de Sán­
chez Barcáiztegui, 9. 

. D. Aniceto Parrilla Toro, para imprenta en el paseo 
de la Reina Cristina, 20. 

D. Manuel Rodríguez Penal va, para fábrica ele géneros 
de punto en el paseo del Marqués de Zafra, 39. 

D. Manuel Meira Carné, para venta de automóviles y 
recambios en la calle de Serrano, 12. 

D. Angel N eira Muñoz, para imprenta en la calle ele 
Doña Urraca, 48 (Carabanchel Bajo). 

D. José Arrojo Alvarez, para depósito cerrado de útiles 
de trabajo en la calle del Amparo, 22. 

D. Federico Aznar Ardois, para fábrica de bolsos y 
artículos de piel en la calle de Amaniel, 3. 

Doña Mercedes Dulce Baños, para venta de muebles 
de pino en la calle de Caramuel, 21. 

D. Fernando Moreno de Alba, para herbolario en la 
calle de San Antonio, 7. 

D. Franco Paulet Massó, para peluquería de caballeros 
en la calle de Ylatilde Hernández, 39 (Carabanchel Bajo). 

D. Julio Turnes Castellanos, para peluquería COll un 
sillón en la carretera ele Toledo, 12. 

Doña Catalina Espinosa Espinosa, para cacharrería en 
la calle ele Carolina Paino (Carabanchel). 

D . Rufino Cabra Lafuente, para compra de papel usa­
do en la calle de Caracas, -1-. 

D. Manuel Hevia Iglesias, para venta de sellos para 
colecciones en la calle Mayor, 13. 

D. Frutos González García, para venta de tejidos en 
la calle del Duque de Alba, 7. 

Química del Bayas (S. A), para domicilio social pro­
visional en la calle ele Gaya, 12. 

D. José Gallardo, para fábrica de correas ele reloj y ar­
tículos de piel en la calle de Cenicientos, 11. 

D . Antonio Fuste Martí, para peluquería de señoras 
COI1 quince tocadores en la calle de Fuencarral, 13. 

Doña Josefa Serrano Miralles, para venta de tejidos 
en la calle de López ele Hoyos, 10-1-. 
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D. Vicente Giner Guajardo, para fábrica de guantes 
de piel, bolsos y artículos de viaje en la calle de Bravo 
Murillo, 64. 

La Equitativa (Fundación Rosillo), para agencia urbana 
en la calle de Goya, 98. 

D. José Aponte Aragonés, para pescadería en el Mer­
cado de Chamberí, cajón números 44 y 45. 

Compañía Hispano-Italiana de Suministros Industria­
les (S. A), para domicilio social provisional en la avenida 
de José Antonio, 39. 

D. José Pons Arnáu, para oficina de importador ex­
portador en la calle de las Infantas, 21. 

D. Eulogio Martín Alonso, para fábrica de gaseosas 
(cien botellas) en la calle de Joaquín Arjona, 15. 

Doña Iluminada Egida Morante, para venta de frutos 
secos y cacharrería en la calle de Hernani, 46. 

Doña Bernabea Samper Arrazola, para peluquería de 
caballeros y señoras con cuatro sillones en la calle de Lucio 
del Valle, 4. 

D. Lázaro Pérez Rodríguez, para taller de instalaelor 
electricista en la calle de Cenicientos, 11. 

D. Celestino Muñoz, para venta de objetos de escrito­
rio en la calle de Don Ramón de la Cruz, 89. 

D. José María Carballido, para venta de flores en la 
calle de Ferraz, 39. 

Doña Dolores Espejo Morales, para depósito cerraelo 
ele almoneda en la plaza elel General Vara ele Rey, 15. 

D. Vicente Losa Pérez, para peluquería ele caballeros 
con tres sillones en la calle ele Herminio Puertas, 2. 

D. Antonio Valcarce Pérez, para venta ele tejielos en la 
calle ele Diego de León, 33. 

Pañerías y Confecciones J opers, para venta y confec­
ción de ropas por mayor en la plaza ele Cascorro, 23. 

D. Urbano Barroso ele Miguel, para laboratorio ele 
prótesis elental en la calle de Fernánelez ele los Ríos, 12. 

D. Manuel Bueno Ardura, para venta ele despojos ele 
reses en la calle ele Jaime Vera, 10. 

Doña Rosario Grande ele Gallego, para peluquería de 
señoras con cuatro sillones en la calle de Francisco Sil­
vela, 56. 

Expinter (S . A), para oficina de importador y expor­
tador en la calle de Zurbano, 63. 

Roeb y Compañía, para oficinas en la calle de Serrano, 
número 12. 

D. Eugenio Ortega Rodríguez, para taller de fontanero 
en la calle de Rodas, 11, nave número 7. 

D. Laelislao Escudero Villarreal, para alquiler de sillas 
en la Ribera de Curtidores, 26. 

D. José Barco Corral, para ferretería en el paseo de 
Extremadura, 57. 

Bressell (S. A.), para oficinas en la plaza de España, 9. 
Hispano-Belga de Comercio e Industria (S. -A), para 

domicilio social en la calle de los Héroes del 10 ele Agosto, 
número 11. . 

Doña Angeles Pernia Sánchez, para mercería y perfu­
mería en la calle de Joaquín García Morato, 121. 

D. Gerardo Miguel Llorente, para taller ele sastre sin 
géneros en la calle de Pérez Galdós, 8. 

D. Salvador Díaz Orgaz, para almacén de materiales 
de construcción en la carretera de Extremadura, 26. 

D. José Gallego Díaz, para librería en la calle de Gaz­
tambide, 53. 

D. Francisco Jesús Ramos San Román, para boelegón 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 62. 

D. Timoteo Peña Ferruelo, para pescadería en el Mer­
cado de Diego de León, cajón número 31. 

D. Antonio Sancho Pardo, para almacén de accesorios 
de automóviles en la calle de Lagasca, 74. 

D. Samuel Vega San Román, para taberna en el paseo 
del Marqués de Zafra, 39. 

D. Carlos Ortiz-Caro Pérez-Medel, para taller de pin­
tura en la calle de Canillas, 12. 

Doña Luisa Pérez Marbán, para biblioteca circulante 
en la calle de Luisa Fernanda, 7. 

D. Agustín Martín Martín, para venta ele aparatos de 
radio en la calle de Toledo, 70. 

Doña Eleuteria Elvira Elvira, para frutería y verdule­
ría en la calle de Ponzano, 7. 

Doña Eugenia Blanco Campo, para taberna en la calle 
de Ruiz, 15. 

D. Julio Portolés Yusta, para taller de guarnicionero 
de artículos de viaje en la calle de Víctor Pradera, 4. 

D. Pedro Gallegos González, para casa de huéspedes 
en la calle de Esoarteros, 12. 

D. Enrique Mena Vivanco, para taberna en la calle de 
la Caridad, 9. 

D. Antonio Escobar Burgos, para mercería en la calle 
de Atocha, 7. 

Madrid, 30 de abril de 1951.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de Babío. 

Secretaría 

SUBASTAS 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 11 del corriente, anunciar subasta pública para con­
tratar las obras de construcción de sepulturas de primera clase para 
adultos en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena (pro­
yecto P), con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de 
precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de contrata 
de 703.765,12 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de 14.075,30 pesetas en la Depositaría 
Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 28.150,60 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en e! 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veintidós días hábiles, a partir de! siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Es­
tado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, 4, baj o la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposi­
ciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía del Retiro y Cara­
bancheles, correspondientes a las Zonas Cuarta y Quinta, en el 
indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la su­
basta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
Las Sociedades acompaiíarán también el certificado de incompati­
bilidades. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la maiíana a una de la tarde, 
tocIos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
la obra el contrato a que se refiere el decreto de 26 de enero de 1944. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 1.0, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establ~ce ~I artkulo 312 d!:; la ley de Régimen local 
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de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 28 de abril de 1951.-El Secretario, M. BERDE]O. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen­

tado en el 5 por lOO, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 

llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 

de las obras de construcción de sepu lturas de primera clase para adultos, 

proyecto P.") 

D .... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de construcción de 
sepulturas de primera clase para adultos en el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena (proyecto P) , anunciada en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia en los 
días ... y ... de ... de 1951, conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta suj eción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, 
o con la baja del ... por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean itúeriores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1951. 
(Firma del proponente.) 

,;. * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 11 del corriente, anunciar subasta pública para con­
tratar las obras de construcción de sepulturas de segunda clase 
para adultos en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena 
(proyecto Q), con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro 
de precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de con­
trata de 758.766,04 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos. últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente 
como fianza provisional la cantidad de 15.175,32 pesetas en la Depo­
sitaría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante, la definitiva de 30.350,64 pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletíl~ Oficial del Estado, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía del Mediodía y Tetuán, 
correspondientes a las Zonas Cuarta y Sexta, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde. Las Sociedades 
acompañarán también el certificado de incompatibilidades. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
la obra el contrato a que se refiere el decreto de 26 de enero de 1944. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
Con cargo al capítulo XI, artículo 1.0, del vigente presupuesto de 
gastos del Interior. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 

forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la ~isma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 28 de abril de 1951.-EI Secretario, M. BERDE]O. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen­

tado en el 5 por IDO, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 

llevar escrito en el sobre lo siguiente : "Pt-oposición para optar a la subasta 

de las obras de construcción de sepulturas de segunda clase para adultos, 

proyecto Q. ") 

D .... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licita.ción para contratar las obras de construcción de 
sepulturas de segunda clase para adultos en el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena (proyecto Q), anunciada en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia en los 
días ... y ... de ... de 1951, conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta suj eción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, 
o con la baja del ... por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han ele percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1951. 
(Firtna del proponente.) 

* * * 
SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. Objeto de las .ubastas ,. concursos 

CONCURSO-SUBASTA 

7 - 5 - 1951 Obras de infraestructura de la esta­
ción de la plaza de España del 
ferrocarril suburbano Chamartín­
Carabanchel.-Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte días hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el correspondiente 
anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, y terminará en la fecha 
que al margen se indica.-Precio 
tipo libre. 

CONCURSO 

18 - 5 - 1951 Confección de 1.333 capotes, con des­
tino al personal del Cuerpo de 
Policía Urbana.-Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el correspondiente 
anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, y terminará en la fecha 
que al margen se indique.-Pre-
cio tipo .................... ............. .. . 

SUBASTAS 

Obras de construcción de sepulturas 
de primera clase para adultos en el 
Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena (proyecto P).-Pre-
cio tipo ................................... . 

Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase para adultos en el 
Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena (proyecto Q).-Pre-
cio tipo .. _ ................................ . 

Pelctal 

433.225 

703.765,12 

758.766,04 
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ANUNCIOS 

Negociado de Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal Permanente, en sus sesiones de los 
días 2, 9 y 21 de marzo último y 11 y 18 del corriente, acordó 
la aplicación de contribuciones especiales y la aprobación de las 
cuotas que han de satisfacer los propietarios de las fincas beneficia­
das como consecuencia de las obras ej ecutadas en las vías públicas 
siguientes: 

Pavi1l1ento.-En la calle del General Pardiñas, entre las de Juan 
Bravo y Padilla. 

Aceras.-En la calle del Marqués de Urquijo, Alicante, con vuelta 
a la plaza de la Beata María Ana de Jesús; camino alto de San 
Isidro, entre las calles de Pablo Montesinos y Eusebio Blasco; ca­
mino de El Pardo, frente al número 17; calle de Bailén, entre el 
Palacio Nacionai y el Viaducto. 

Pavimento l' a cera s.-En la travesía de la Florida, calle del Gua­
dar rama, entre la de Barrafón y el paseo de Extremadura; plaza 
de Cascorro y calle del General Pardiñas, entre las de Juan Bravo 
y Diego de León. 

Tuberías y bocas de riego.-En la calle de Martín Soler. 
Aceras, tuberías j' bocas de riego y arbolado.-En la calle de 

Alfonso XII. 
Igualmente acordó dejar sin efecto las relaciones de fincas, con­

tribuyentes y distribución de cuotas formuladas en primer lugar 
para la aplicación de contribuciones e$peciales, motivadas por las 
obras de pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en las calles de Galileo, Divino Vallés, entre las de Jaime el Con­
quistador y Embajadores, y General Pardiñas, entre las de Lista 
y Padilla; y en las de Méj ico y Granada por las últimas de aquéllas, 
aprobando en su lugar las nuevas relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas, rectificatorias de los errores obser­
vados en las anteriores, obran tes en los expedientes, dejando subsis­
tentes los demás extremos acordados en los mismos. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser exami­
nados los respectivos expedientes dentro de las horas de once de 
la mañana a una de la tarde de cuaiquiera de los veinte días hábiles 
siguientes a aquel en que aparezca la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Ofidal de la Provincia, y hacer las reclamaciones que 
a su derecho convengan, dentro de! expresado plazo y siete días más. 

Madrid, 24 de abril de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 c1ispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Isidro López 
López proyecta establecer· una carbonería en la casa número 2 de 
la travesía de los Nueves. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 195 l.-El Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Valentín Feito 
García proyecta establecer un despacho para la venta de leñas y 
astillas exclusivamente· en la casa número 26 de la calle del Rey 
Francisco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Gu­
tiérrez Díez proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 

de 1,05 c~ballos en su taller de vidrio soplado y esmerilado de la 
casa número 44 de la calle de Topete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eugenio Ba­
chofer Haier proyecta instalar un grupo electrógeno con un electro­
motor de 12 caballos de fuerza y un alternador de cuatro kilovatios 
en la casa número 17 de la caIle de Sebastián Herrera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 195 l.-El Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Serrano 
Rubio proyecta instalar un banco de acabado de calzado con un 
electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 109 de 
la caIle de Velázquez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 195 l.-El Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad anó­
nima española de Dion Bouton proyecta instalar un motor de 10 ca­
ballos de fuerza por gasolina en la casa número 52 de la calle de 
Raimundo Fernández Villaverde. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1951.-El Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Sierra 
Sánchez proyecta instalar un grupo electrógeno con un electromotor 
de cuatro caballos de fuerza y una dínamo de dos caballos en la casa 
número 4 de la calIe de Peligros. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 195 l.-El Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la VilIa de Madrid, se anuncia al público que el Centro de Es­
tudios Técnicos de Materiales Especiales proyecta instalar un elec­
tromotor de 21 caballos de fuerza y un alternador de 15 kilovatios 
en la casa número 37 de la calIe de Padilla. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecba de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antolín Aré­
valo Collado proyecta instalar WI grupo electrógeno en la casa nú­
mero 9 de la calle de la Colegiata. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anwlcio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Joyería Sanz (So­
ciedad anónima) proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa 
número 50 de la calle de la Montera. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1951.-EI Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al públic,o que Viuda de Luis 
Romero proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
y una dínamo de un kilovatio en la casa número 4 de la calle de 
San Bernardo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1951.-EI Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público de D. 1. C. A. (So­
ciedad anónima) proyecta establecer una fábrica de cajas de cartón 
e imprenta con nueve electromotores con fuerza total de 15,25 caba­
Ilos y un grupo electrógeno de 25 caballos en la casa números 11 
y 13 de la calle de Pamplona. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1951.-El Secretario, M. BERDE]o. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Antequera 
Fernández proyecta establecer una fábrica de muebles con cinco elec­
tromotores con fuerza total de 28,50 caballos en la casa número 3 de 
la calle de Nicolás Morales (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1951.-El Secretario, M. BERDE]o. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordcnanzas municipales 

dc la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Luna 
Rancaño proyecta establecer una cerrajería mecánica con veinte má­
quinas y cinco electromotores con fuerza total de ocho caballos en 
la casa número 14 de la calle del Príncipe de Asturias (Caraban­
chel Bajo). 

Las personas que se consideren perj udicacias por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 30 de abril de 1951.--El Sccretario, M. BERDE]o. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ráfael de Lucas 
Ugena proyecta establecer un almacén de hierros viejos y un taller 
de aj uste con soldadura y un electromotor de tres caballos de fuerza 
en la casa número 133 de la calle de Toledo (solar). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1951.-EI Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Donato López 
LIásar proyecta establecer un taller de aj uste con un generador de 
acetileno, veintiuna máquinas y diecinueve electromotores de menos 
de un caballo de fuerza en la casa número 9 del paseo de los 
Pontones. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1951.-El Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispucsto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Gonzálcz 
Santos proyecta establecer un taller de carpintería con un electro­
motor de dos caballos de fuerza en la casa número 32 de la calle 
de San Enrique. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 195 l.-El Secretario, M. BERDE]O. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eusebio Esteban 
Agudo proyecta establecer una tahona con dos hornos y tres electro­
motores con fuerza total de tres caballos en la casa número 1 de la 
calle de los Perales (Carabanche1 Bajo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 195 l.-El Secretario, M. BERDE)O. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Laurentino 
Romero Flórez proyecta establecer una fábrica de productos cosmé­
ticos en la casa número 17 de la calle del Pensamiento. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 195 l.-El Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias del 
Metal (S. L.) proyectan instalar un grupo electrógeno de 14 caballos 
de fuerza en la casa número 66 de la calle de Oviedo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 dc abril de 195 l.- El Secretario, M. BEi.mE]O. 
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . 

Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de ' 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicit.ada, línea. . 

PESET AS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple-
, 

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 8 de mayo de 1951 
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